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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

1.- Adiciona auto pruebas. 

 

Solicita la Compañía Mundial de Seguros S.A.1, complementar el auto por el cual se 

decretaron las pruebas de la diada 15 de enero del presente año, por omitirse el 

pronunciamiento respecto de las pruebas por ésta pedidas en la contestación del 

llamamiento en garantía que obra en el cuaderno 3 archivo digital 03.1. 

 

Al verificar por el despacho la manifestación que hace la Compañía Mundial de Seguros 

S.A., encuentra que en efecto no se tuvo en cuenta resolver sobre aquellas probanzas, 

por tanto, y al presentar la solicitud dentro de la oportunidad prevista en el artículo 

287 del Régimen Adjetivo, esto es, dentro del término de ejecutoria de aquél proveído, 

se accederá a ello. 

 

Por consiguiente, se ordena adicionar el auto de la diada 15 de enero de 2024, y se 

decreta como prueba de la llamada en garantía: 

 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

Exhibición de documentos: 

 

La demandada TAXIS SÚPER S.A. en fecha señalada para audiencia en providencia del 

15 de enero de 2024, exhibirá los siguientes documentos:  

 

- El registro de los conductores autorizados para la conducción del vehículo de placas 

TPY 014 para la fecha del siniestro.  

 

- La ruta de operación del vehículo de placas TPY 014 para la fecha del siniestro.  

 

 

 
1 Archivos digitales 27 y 29. 

PROCESO  Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE Luis Fernando Gaviria y Otros 

DEMANDADO José Amador Garcés y Otros 

RADICADO 05001310300920210002600 

ASUNTO .- Accede adicionar auto pruebas. 
.- Concede amparo y designa abogado de oficio. 
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2.- Resuelve sobre amparo de pobreza. 

 
Por cumplir el codemandado señor José Amador Garcés Gómez2, con las exigencias 

señaladas en el auto del 15 de enero de esta anualidad3, se le concede el amparo de 

pobreza, advirtiéndole que, los beneficios que con este amparo se adquieren conforme 

a lo previsto en el artículo 154 del C.G. del Proceso, tienen vigencia desde la 

presentación de la solicitud, esto es, el 19 de julio de 2023. 

 

Se le designa como apoderado de oficio al abogado Guillermo León Zuluaga 

Hernández con TP.20.618 del C.S. de la Judicatura, a quien se localiza en el correo 

electrónico guillermozuluaga37@gmail.com; por la Secretaría del Despacho, 

comuníquesele su designación, y prevéngasele para que manifieste su aceptación o 

presente prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación de su designación, so pena de las sanciones de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.Ch. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Archivo digital 31. 
3 Archivo digital 26. 
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